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‘5 I SEMARNAT
-. I; SECRETARIA DE

1: MEDIO [\MBIENTE
’.

I

SUBSECRETJC‘J—EEA DE GESTEOS‘G
PARA LA PROTEEEKON AMBEENTAL ' .

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURA LES

IINTOR‘JACIOA. DAI'I'JIAL ME
Fumiammtr Law: "run.- ” mph-n” , l ...- m L.-,

,Anmon.»l....-...m.-.on . vnlAI.
Por un -uso responsable del papel, Ias copias de

Iconocimiento de este asunto son remitidas via .electrdnica.FECHA DE EXPEDICION: _ - .. ’
. _ MEXICO. D. F. 2 5 SEP £015 _ F -

' :No 'de BI‘I'ACORA ‘ I ‘ OFICIO No. DGGIMAR.710/ ,.-. 9 1' OQ/AH-0200/09/15 ' I ‘ - U 0 7 - 2 5. f /
' Ii ‘A'utorizacién para la importacic’m de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias. y materiéles téxicos o ,péligrosos -

Con§fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII ‘de Ley General del Equilibn'o EcoIégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33Fdel Reglamenlo en Maten‘a de RegisIros. Auton'zaclones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutn'enIes Vegetales y Sustancias yI Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIurales; el Acuerdo que Establece la'CIasfificacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran la Comisién'Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y.expc'macién esté sujeIa a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada ‘ - - ~NOMBRE o FIAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClALMINERA TIZAPA. S.A. DE c.v.COMUNIDAD TIZAPA y 3 y _ MTI920514587 2 5 SEP 2015NO APLICA . . ~ . :- - ‘ - VIGENCIA FINAL“CP. 51160,_ZACAZONAPAN, MEXICO - , . ‘TEL. (871) 299 2530 FAX (871) 299 2532 30/06/2015CORREO ELECTRONICO: luIs-enrique ramirez@penoles.com.mx
NOMBRE COMEFICIAL -
MONOXIDO DE PLOMO / LITARGIRIO
NOMBFIE QUIMICO / IUPAQ
NA , " ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA -‘ CAS ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO " 1317-36-8 SOLIDO .CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ' v . ‘ - ' - ' .99-100 -.
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ' FRACCION ARANCELARIA20.000 ' KILOGRAMOS 20,000 I KILO 2824.10.01, _OBJETO DE LA IMPORTACION . 'MATERIA PRIMA PARA LABORATORIO EN LA APLICACION DE ENSAYES Y ANALISIS DE ORO Y PLATA EN MINERALESSY SUSCONCENTRADOS. . A ' - ‘2PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS-‘DE PFIOCEDENCIA * ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO . _ . ,,ZAF USA CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA

MATAMOROS. TAMAULIPAS
NOGALES. SONORA
NUEVO LAREDO. TAMAULIPASEL DIRECTOR GENERAL DEGESTICN INTEGRAL

4516.??? A12 MURILLOLJUAREZ
«5/ —

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac. GP." 11320. Del. Miguel Hidalgg'México. D.F.,/‘l_7el.: 01 (55) 54 90 09 00 www.5emamat.gob.mx' '
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CONDICIONANTES DE. LA AUTORIZACICN
I. La presente autorizaclén no exime aI autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro‘ insirumento legal aplicableen Ia materia. . - v -

| .
Ii. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente-al incumplimien‘to‘de alguna de las condicionantes establecldas en lapresente, o bien por la violaclén de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresp‘onsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho. procedan. Lo‘ anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respcinsabllidad Ambiental y 153_fracclén VII y VIII de |a~Ley. General de Equilibrlo Ecolégico y la Protepcién al Ambiente. ‘ ‘ '

III. En caso de locurrir un_derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avlsar _de
inmediato a la- Procuraduria Federal de Protecc'rén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asl como Ilevar a Cabo las
acclqnes cohtenidas en su Programade medidas de prevenclén y atencic’m para casos de emergencia y accidentes. .

i4
Informative: . -
Para la expefiiclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permisQ de COFEPRIS nL‘rmero' 15330012180997-

/

1.. '~ . . . - .- ' ~ . . .. ' ‘ .~ - I. “I"

IBJI CMJ/JMLA/JRR/ _
C.c.p.e Subsepreizarla de Eeslién para la Proleccién Ambiental.- Presehte. . S ' . V . 1

L10. Valery Madera Mabamar Coordinadora de Asesores de la SGPA.— Presente , 7 > x;
Karla Isabel Acosta Resendic Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos. Aeropuertps y Frontera5.— kacosta@profepa.gob.mx .
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamenlal.- Presente.
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